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COMPAÑIA NACIONAL DE TRANSMISION ELECTRICA 
TRANSELECTRIC S.A. 

 
COTIZACIÓN 

 
No. G-SC-C03-08 

   
TERCERIZACION PARA EL SERVICIO COMPLEMENTARIO 

DE ALIMENTACION 
 

INVITACION 
 

TRANSELECTRIC S.A. invita a las personas jurídicas, nacionales y/o asociaciones o 
consorcios,  a presentar la documentación que acredite su capacidad técnica y 
económica en el Concurso de Cotización para contratar la tercerización para el servicio 
complementario de Alimentación para el personal de TRANSELECTRIC S.A., en el 
edificio Principal ubicado en la Av. 6 de Diciembre N26 -235 y Av. Orellana en la ciudad 
de Quito, y en las Instalaciones de Calderón, ubicado en la entrada principal a  
Carapungo, calle Giovani Calles y Padre Luis Vacari tras el centro zonal de Calderón. 
 
El oferente adjudicado se obliga con TRANSELECTRIC S.A., a realizar las siguientes 
actividades, con sujeción a los requerimientos indicados en los Pliegos: 
 

• Proveer CIENTO SESENTA (160) almuerzos diarios como, base de lunes a 
viernes, los mismos que pueden variar y reajustarse (en más o en menos) de 
acuerdo a los requerimientos de TRANSELECTRIC S.A.   

• Los almuerzos deberán constar de: Sopa (dos alternativas), plato fuerte (dos 
alternativas), de preferencia la carne deberá ser a la plancha, asada o cocinada, 
Guarnición (dos alternativas), Bar de ensaladas (Cuatro tipos), jugo o agua 
aromática y postre (dos alternativas una de las cuales será fruta). Horario de 
atención de 12:30 a 15:00 horas. 

• Precautelar y mantener las instalaciones, equipos, mobiliario que son de 
propiedad de TRANSELECTRIC S.A., y que constarán en el acta de entrega 
recepción; y en general la limpieza del área de servicio.  

• Preparar y servir los alimentos en las instalaciones de TRANSELECTRIC S.A., 
con las debidas condiciones de higiene, calidad, cantidad y temperatura. Deberá 
contar con el personal de servicio requerido para su preparación y distribución. 

• La provisión, almacenamiento y manipulación de los víveres será de 
responsabilidad del contratista.  

 
El presupuesto referencial para este concurso es de US$ 2,90 por almuerzo 
 
Las condiciones de pago consistirán en: 
 
TRANSELECTRIC S.A. pagará quincenalmente contra factura por los servicios 
prestados. El impuesto al valor agregado, se pagará de conformidad con la ley. 
 
Todos los pagos que se realicen por cuenta del contrato, se sujetarán al precio unitario 
del almuerzo y por la cantidad real consumida por TRANSELECTRIC S.A., debidamente 
aprobados por el Administrador del Contrato. 
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El oferente adjudicatario deberá entregar una garantía de fiel cumplimiento, por un valor 
igual al cinco por ciento (5%) del monto total del contrato sin IVA.  
 
La garantía de fiel cumplimiento del contrato tendrá el carácter de incondicional, 
irrevocable y de cobro inmediato, válido para el sector público, renovable a simple 
petición del beneficiario a costo del contratista de conformidad con la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Publica. 
 
TRANSELECTRIC S.A. requiere que la entrega del servicio sea inmediata a la 
suscripción  del contrato y que el plazo de duración del mismo sea de doce meses. 
 
Los Pliegos se encuentran publicados en el Portal de Compras Públicas, 
www.compraspublicas.gov.ec  del Instituto Nacional de Contratación Pública, INCOP, y 
en la página web www.transelectric.com.ec  

El participante podrá realizar aclaraciones a los pliegos hasta las 10H00 del día martes 
25 de noviembre de 2008, a través del correo electrónico 
secre_general@transelectric.com.ec y las respuestas se las realizará hasta las 16H00 del 
día miércoles 26 de noviembre  de 2008, a través de correos electrónicos, publicación en 
la página Web de TRANSELECTRIC S.A. y/o Portal de compras públicas 
www.compraspublicas.gov.ec 

Las ofertas deben presentarse por el total de los rubros constantes en la Tabla de 
Cantidades y Precios, y la adjudicación será igualmente por el total de los rubros, no se 
aceptarán ofertas parciales. 
 
Las ofertas se recibirán en la Secretaría General del edificio sede de TRANSELECTRIC 
S.A., (Av. 6 de Diciembre N 26-235 y Orellana) piso 10, de la ciudad de Quito – Ecuador, 
en un sobre único marcado y sellado, hasta las 10H00 del día viernes 28 de noviembre 
de 2008, en forma improrrogable, salvo causa de fuerza mayor, una hora después se 
procederá, en presencia de los participantes o sus delegados que desearen asistir, a la 
apertura del Sobre Único. 
 
No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas en otro lugar o después de la hora fijada 
para su recepción. Tampoco se aceptarán ofertas enviadas por correo, fax u otro medio 
de comunicación. 

No podrán participar, por sí o por interpuesta persona, los proveedores del servicio de 
comedor que al momento estén entregando el servicio a TRANSELECTRIC S.A., los 
directivos, empleados y trabajadores de TRANSELECTRIC S.A. o aquellas empresas de 
las que ellos sean dueños o en las que tengan participación. 
 
Tampoco podrán participar en el presente concurso, los proveedores que se encuentren 
incursos en cualquiera de las incapacidades, inhabilidades o nulidades establecidas  en 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.  
 
 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
TRANSELECTRIC S.A. 

 


